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Resolución del Poder Ejecutivo acerca de las forma­
lidades que deben exigirse por los Agentes Consu­
lares de la República, en el caso de embarco de 

cadáveres. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Montevideo, 22 de abriJ de 1913. 

Vista la nota del Consulado Gene.ral en Italia, en la cual se 
exponen dudas res¡pecto de la documentación consular á expe­
dirse en el caso de ,embarqllil de cadáveres con destino á la 
República, 

SE RESUELVE: 

1.0 Que ademá8 de los doclliffientos que prescribe el decreto de 
julio 28 de 1911 para justificar el cumplimiento de las dispo­
siciones de carácter sanitario, la Agencia ó persona que remita 
ó conduzca algún cadáver deoorá solicitar del Consulado del 
puerto de embarque, un c.ertificado que supla al conoc-imiento 
y á la constancia en el manifiesto del buque. 

2.0 El certificado á que se rep.ere el artículo prooed.ente será 
expedido gratuitamente por los Cónsules, en vista del pago de 
los derechos efectuado de .acuerdo con el artfoulo 2.0 del refe­
rido decreto de 28 de julio de 1911. 

3.° Comuníquese, circúlese y publíquese. 

BATLLE Y ORDó:&EZ. 

JosÉ RoMEu. 




